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OBSERVACIONES.     POSER ESPECIAL OTORGADO POR INVERSIONES A. MATALLANA FLOREZ S.A.S. EN FAVOR DE XAVIER ROSALES KURI W/O 

RICARDO ALCIDES MANCHENO KAROLYS Y/O MILTON EDUARDO CARRERA PROAÑO,   
  

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO





ESCRITURA No, 20L5-170.0-11-200330 (19-ENERO-2018) 

DIZDACGO PTAS añ, 
$ DECIA. 

PRIME, 
QUITO. 

Señora Notaria: Í 

Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, el poder que otorga la 

compañía INVERSIONES A. MATALLANA FLOREZ S.A.S, a favor de los doctores Xavier 

Rosales Kuri y/o Ricardo Mancheno Karolys y/o Milton Carrera Proaño. 

AE 

Dr. Ricardo Mancheno Karolys. 

ABOGADO - Mat. 5540 C.A.P.





y 

  

a 

  

HA $60 069 163-1 QUO. ey 

PODER 

INVERSIONES A MATALLANA FLOREZ S.A.S, sociedad comercial 
legalmente constituida por escritura pública No. 000503 de la Notaria 6 de 
Bogotá D.C.-Colombia del 15 de Febrero de 1979, inscrita el 12 de Marzo de 
1979 bajo el número 00068479 del libro IX, organizada y existente bajo las 
leyes de Colombia, con domicilio principal en la calle 103 No. 69-53 Bogotá 
D.C.-Colombia, por este instrumento otorga poder suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de Xavier Rosales Kuri y/o Ricardo Alcides 
Mancheno Karolys y/o Milton Eduardo Carrera Proaño para que cualquiera 
de ellos, en su nombre y representación, pueda contestar demandas y 
cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia o 
accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del 
Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
de Ecuador Podrán también certificar la estructura accionaria y cualquier 
otra información societaria de la Compañía. El apoderado está facultado 
para sustituir o delegar el presente poder. . 

En virtud del otorgamiento del presente poder, queda revocado cualquier 
otro otorgado anteriormente con este mismo objeto. 

Dado y firmado en Bogotá D.C.-Colombia Enero 23 de 2013 

CIU 
Carlos Alberto Matallana Ayala 

Representante Legal 

Calle 103 No. 69-53 - Telifeno 643 9000 - Apartado Aéreo 15832 - Bogotá, DG. - Golombra
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ESCRITURA No. 2018-170-10-11-P00330 

r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor 

Ricardo Mancheno Karolys, con matrícula profesional número 

cinco mil quinientos cuarenta del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en cuatro fojas útiles incluida la razón, 

incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría 

Décimo Primera de este cantón a mi cargo, el poder especial 

otorgado por INVERSIONES A. MATALLANA FLOREZ S.A.S. 

EN FAVOR DE XAVIER ROSALES KURI Y/O RICARDO 

ALCIDES MANCHENO KAROLYS Y/O MILTON EDUARDO 

CARRERA PROAÑO y Apostilla que anteceden.- Quito, a 

diecinueve de enero del dos mil dieciocho,- r.h. 

DRA. ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



  

Dra. Ana Julia SAA CiWero 
NOTARÍXQ DÉCIMA 

PRIMERA 
QUITO - EC, 

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 

protocolización del poder especial otorgado por 

INVERSIONES A. MATALLANA FLOREZ S.A.S. EN 

FAVOR DE XAVIER ROSALES KURI Y/O RICARDO 

ALCIDES MANCHENO KAROLYS Y/O MILTON 

EDUARDO CARRERA PROAÑO, debidamente sellada y 

firmada en el mismo lugar y fecha de su protocolización.- r.h. 

  

DRA. ANA sí TÁ SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CAÑON QUITO 

 




